
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00266 

Demandante: Finesa S.A. 

Demandado: Óscar Eugenio González Cortes y Mónica Tatiana 

Villamil Ibagué 
 

Atendiendo la solicitud que antecede y examinado el auto que 

admitió la orden de aprehensión, se advierte la existencia de un error. 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que es subsanable la falencia al 

ser un error por cambio de palabras, de conformidad a lo reglado en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

1.- CORREGIR el nombre de los deudores, siendo el correcto Óscar 

Eugenio González Cortes y Mónica Tatiana Villamil Ibagué y no como allí 

se indicó (Óscar Eugenio González Contreras y Mónica Tatiana Villamil 

Cortés). 

En lo demás permanezca incólume. 

2.- Toda vez que el automotor objeto de esta solicitud, se encuentra 

aprehendido y en las instalaciones del parqueadero J&L sede2, se 

DECLARA terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas KVX-147 interpuesta por Finesa S.A., contra Óscar 

Eugenio González Cortes y Mónica Tatiana Villamil Ibagué. 

 

  3.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa KVX-147, la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 10 de abril de 2023 y comunicada a través del oficio 0691 

del 19 de abril de 2023. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para lo de 

su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

4.- ORDENAR al parqueadero “J&L sede2” que de manera inmediata y 

SIN COBRO ALGUNO, realice la ENTREGA del rodante de placa KVX-147, 

registrado como de propiedad de los deudores Óscar Eugenio González 

Cortes y Mónica Tatiana Villamil Ibagué., el cual fue inmovilizado el 10 

de junio de 2023, tal y como consta en la orden de Inventario de Vehículo 

No 053, a Óscar Eugenio González Cortes y Mónica Tatiana Villamil 

Ibagué, por cuanto el crédito se encuentra normalizado. 

Para efecto secretaría libre y trámite el comunicado respectivo de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 4 de junio 

de 2020.  



5.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00266 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-01404  

Demandante: Banco de Occidente S.A.  

Demandado: Cristian Garzón Morales. 

 

Vista la documental enviada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADA del mandamiento de pago a la 

demandada Cristiana Garzón Morales desde el 3 de abril de 2023, bajo 

las premisas del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

legal no contestó la demanda ni formuló medio de defensa. 

2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que 

la misma no contesto la demanda dentro del término legal, ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la 

demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 15 de febrero de 2023.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $6.048.000 M/Cte 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022-00876 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 

Demandado: Yesid Velásquez Novoa. 

  

Vista la documental enviada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 
 

1.- TENER POR NOTIFICADO del mandamiento de pago al 

demandado Yesid Velásquez Novoa desde el 17 de noviembre de 2022, bajo 

las premisas de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal no 

contestó la demanda ni formuló medio de defensa. 

2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que 

la misma no contestó la demanda dentro del término legal, ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la 

demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 29 de julio de 2022.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $2.910.000 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 94 Hoy 27 de junio de 

2023 El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2022-00804 

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandado: Maber Rojas Andrade. 

 

Teniendo en cuenta la petición elevada por el extremo actor y de una 

revisión a las gestiones de notificación, el Despacho DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a secretaría para que dé manera inmediata proceda 

a tramitar en debida forma el comunicado N° 1483 de 21 de julio de 2022, 

ante las entidades financieras que se indicaron en el escrito de medidas 

cautelares, pues, de una revisión a la constancia de notificación que obra a 

folio 04 digital, se evidencia que no fueron enteradas las siguientes 

entidades financieras: 

Corpbanca, Citibank, Bancoomeva, Bancompartir, Banco 

Popular, Banco Pichincha, Banco Falabella, Banco W, Procredit y 

Mundo Mujer. 

2.- REQUERIR al Banco Colpatria y Finandina, para que dentro del 

término de diez (10) días contados a partir del enteramiento de esta decisión, 

informe cuál fue el trámite dado al oficio N° 1483 de 21 de julio de 2022, so 

pena de hacerse merecedores a las sancione previstas en la Ley. 

Para el efecto, secretaría elabore y trámite el correspondiente 

comunicado, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 94 Hoy 27 de junio de 

2023  El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022-00628 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 

Demandado: Yirliany Tafur Suárez. 

  

Vista la documental enviada por la parte actora, el Despacho DISPONE: 
 

1.- NO TENER en cuenta el trámite de notificación de que trata la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto a este no se anexó el mandamiento de pago, 

tal y como lo prevé el artículo 8º de la precitada norma. 

Así las cosas, se requiere a la parte actora, para que en el término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de esta 

decisión, realice en debida forma las gestiones de notificación a fin de 

integrar el contradictorio, so pena de dar aplicación a lo reglado en el 

artículo 317 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 94 Hoy 27 de junio de 

2023 El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022-00626 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 

Demandado: John Vladimir Bravo Illera 

 

Examinada la liquidación de crédito aportada por la parte actora 

observa el Despacho que la misma no se ajusta a derecho, toda vez que los 

intereses moratorios no se encuentran dentro del límite permitido por la Ley. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

1.- MODIFICAR y APROBAR la liquidación de CRÉDITO presentada 

por la parte actora por la suma de SESENTA Y OCHO MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 

CON OCHENTA CENTAVOS ($68.752.407.80) Moneda Corriente, teniendo 

en cuenta la liquidación realizada por el Juzgado y por encontrarse ajustada 

a derecho 

 

Asunto Valor 

Capital $ 53.847.775,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 53.847.775,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 14.904.632,80 

Total a Pagar $ 68.752.407,80 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 68.752.407,80 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 94 Hoy 

27 de junio de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022-00616 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 

Demandado: Wilfrido Veloza Castellanos. 

 

Atendiendo la documental que obra en el plenario, el Despacho 

DISPONE: 

 

1.- NO TENER EN CUENTA el trámite de notificación del artículo 292 

del C. G. del P., por cuanto, se citó como sede judicial al Juzgado 24 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, nomenclatura que no 

corresponde a esta sede judicial. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora, para que en el término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de esta 

decisión, realice en debida forma las gestiones de notificación a fin de 

integrar el contradictorio, so pena de dar aplicación a lo reglado en el 

artículo 317 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE (1), 

  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 94 Hoy 

27 de junio de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00162 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandada: Iveth Johana Rodríguez Cardozo. 

  

Vista la documental enviada por la parte actora, el Despacho DISPONE: 
 

1.- TENER POR NOTIFICADA del mandamiento de pago a la 

demandada Iveth Johana Rodríguez Cardozo desde el 11 de abril de 2023, 

bajo las premisas de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

quien dentro del término legal no contestó la demanda ni formuló medio de 

defensa. 

2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que 

la misma no contestó la demanda dentro del término legal, ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la 

demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 2 de marzo de 2023.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $4.433.000 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 94 Hoy 27 de junio de 

2023  El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso aprehensión y Entrega 2021-01266 

Demandante: Finanzauto S.A. 

Demandada: Carolina Medina Nieto 

 

Atendiendo las manifestaciones que anteceden, el Despacho 

DISPONE: 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentado por la abogada Juliana 

Sánchez Bolaños en la forma y para los efectos establecidos en el art. 76 

del C. G. del P. C. 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado 

(inciso 4º del art. 76 del C. G. del P.).  

 

2.- RECONOCER personería adjetiva al abogado Raúl Eduardo 

Baquero Baquero como mandatario judicial de la entidad demandante 

Finanzauto S.A., en los términos del poder aportado militante a folio 28 

digital (art. 74 del C.G.P.). 

ADVERTIR a dicha profesional deberá dar estricto acatamiento a lo 

previsto en los numerales 15 y 20 del Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

concomitante con el numeral 10 del Artículo 82 del C. General del Proceso, 

en primer orden suministrar domicilio profesional, por otro dirección física 

y electrónica donde reciba notificaciones y por novísimo adjuntar paz y salvo 

de honorarios de quien venía atendiendo la gestión jurídica, salvo causa 

justificada.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 



* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 94 Hoy 

27 de junio de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2021-01186 

Demandante: Andrés Felipe Montoya Tiuso. 

Demandado: José Antonio Páez Tovar. 

 

De cara a la información que antecede, el Despacho DISPONE: 

1.- RELEVAR a la abogada Gina Patricia Santacruz en el cargo de 

curadora ad litem por estar designada en más de cinco procesos (Num 7º 

del Art. 48 del C. G. del P.). 

2.- DESIGNAR al abogado Ciro Néstor Cruz Ricaurte identificado 

con C.C. 19.262.976 de Bogotá, Tarjeta Profesional No 23.374 del C.S. de la 

J., en el cargo de CURADOR AD LITEM quien puede ser notificado en la 

Carrera 10 N° 15 - 39 Oficina 1007 de Bogotá D.C. correo electrónico 

cncjuridica@hotmail.com (2023-00592) para que represente al demandado 

José Antonio Páez Tovar para lo cual deberá comparecer a este Despacho, 

en el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente del 

recibido de la correspondiente comunicación, o informarlo a través del 

correo electrónico a efectos de tomar posesión del cargo para el cual se le 

designó. 

 

Infórmesele, que la aceptación del cargo es de obligatorio 

cumplimiento y se desempeñará en forma gratuita. (Numeral 7º del 

artículo 48 del C. G. del P.). Líbrese telegrama. 

 

En caso de no comparecer el curador designado, Secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para disponer lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 94 Hoy 

27 DE JUNIO DE 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01124 

Demandante: Ana Virginia Rodríguez de Sierra. 

Demandada: Henry Geferson, Nieve Yazmín, Angie Yamile, Ernesto y 

Andrea Juliette González Villamil. 

 

De cara a la solicitud de la parte actora, el Despacho DISPONE: 

 

1.- OFICIAR a la EPS-S Capital Salud, para que en el término de 

diez (10) días contados a partir del enteramiento de esta decisión, informe 

los datos de notificación y domicilio de la aquí demandada Andrea Juliette 

González Villamil identificada con C.C. 40.216.284. 

 

2.- En cuanto a oficiar a las empresas de telecomunicaciones, para 

establecer la dirección exacta de la demandada Angie Yamile González 

Villamil el Despacho no accede a la misma, ya que hasta el momento en el 

expediente no consta por parte de la empresa de correo certificado una 

manifestación que acredite tal información. 

 

3.- ACCEDER a la solicitud de emplazamiento realizada por la parte 

actora para el demandado Ernesto González Villamil. 

 

24.- Secretaría proceda a incluir los datos del emplazado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo indicado en el art. 

5º del Acuerdo PSAA4-110018 del 4 de marzo de 2014 del Consejo Superior 

de la Judicatura, concordante con el inciso 6º del art. 108 ejúsdem. 

 

Una vez surtido el emplazamiento, se procederá a designar curador ad 

litem (inciso 7º del art 108 ibídem), por secretaría contrólense los términos. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-00977. 

Demandantes: Banco de Bogotá S.A.  

Demandados: Camilo Andrés Cuellar Quiñonez. 

  

Téngase por surtida la notificación del convocado Camilo Andrés 

Cuellar Quiñonez en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 13 

de junio de 2022 (Fl. 16), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteo medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 16 de enero de 2023 (Fl. 13). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.600.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Prueba anticipada: Interrogatorio de parte N° 2020-00544 

Solicitante: Henry Martínez Sosa. 

Absolvente: María Marlene Lara Daza. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 2 de marzo de 2023, el Despacho de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 317, numeral primero del Código General del 

Proceso, DISPONE: 

 

1. DAR por terminado la presente solicitud por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

2.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los 

originales, no es necesario el desglose de estos. 

3.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente. 

 

Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 94 Hoy 

27 de junio de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-0047 

Demandante: Banco de Occidente S.A.  

Demandado: Jonathan de Jesús Sierra Carvajal. 

 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 

inmediatamente anterior (Fl. 12), en atención a la documental que precede, 

de cara a lo manifestado por el apoderado de la parte actora en el memorial 

obrante a folio 16 de este cuaderno y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 293 del Código General del Proceso, se ORDENA el emplazamiento 

del demandado Jonathan de Jesús Sierra Carvajal. Para el efecto, Secretaría 

proceda con la inclusión de la información correspondiente en la base de 

datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas, de acuerdo a lo 

consagrado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

  Una vez vencido el término de que trata el inciso 6° del artículo 108 

del Código General del Proceso, retorne el expediente al Despacho para 

proveer lo pertinente 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N° 2020-00707. 

(Demanda Acumulada). 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo 

Demandada: Adriana Agudelo Rojas.  

 

 

Proceso de origen: Ejecutivo quirografario N° 2019-

01592. 

Juzgado 55 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

antes 73 Civil Municipal de Bogotá. 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Adriana Agudelo Rojas.  

 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la entidad 

demandante mediante escrito que precede (F. 35) y, en concordancia con 

el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por Bancolombia S.A. contra Adriana Agudelo Rojas, por 

pago total de la obligación. 

  

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si 

existe embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a 

disposición de quien lo haya solicitado. 

 

3. Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos 

base de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran 

físicamente en poder de la parte actora. 



 

4.-No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

5. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 

Hoy 27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N° 2020-00707. 

(Demanda Acumulada). 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo 

Demandada: Adriana Agudelo Rojas.  

 

 

Proceso de origen: Ejecutivo quirografario N° 2019-

01592. 

Juzgado 55 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

antes 73 Civil Municipal de Bogotá. 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Adriana Agudelo Rojas.  

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la 

solicitud de corrección del mandamiento de pago, bajo los términos 

informados en la solicitud vista folio 32 de la presente encuadernación, se 

le pone de presente al memorialista lo siguiente: 

 

1) La demanda correspondió nuevamente a este despacho en virtud 

de la remisión realizada por el Juzgado 26 Civil Municipal de 

Bogotá, a quien le fue remitida la demanda por la oficina judicial 

de reparto el 10 de marzo de 2022. 

2) Que la remisión al Despacho en mención, obedeció a la realizada 

nuevamente por el Juzgado 55 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá antes Juzgado 73 Civil 

Municipal de esta urbe. 

3) La remisión realizada por el Juzgado 55 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, obedece al escrito radicado en 

por el abogado José Iván Suarez Escamilla el 6 de diciembre de 

2021, ante dicha entidad, 



4) Una vez revisada la trazabilidad del envío por parte de cada 

Juzgado, no se evidenció que por parte de la parte ejecutante se 

presentará demanda acumulada el 14 de julio de 2022, la última 

presentación corresponde a la mencionada en el numeral tercero. 

 

Por lo anterior, se le requiere al apoderado de la entidad convocante, 

para que informe, si en efecto la corrección del mandamiento obedece al 

escrito radicado el 6 de diciembre de 2021 (Fl. 37), o en su defecto allegue 

las constancias de lo expuesto en memorial radicado el 23 de marzo de 

2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 

Hoy 27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Quirografario N° 2021-00175 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A 

Demandada: Claudia Beatriz Wieststruck Peña. 

 

Téngase en cuenta que la demandada Claudia Beatriz Wieststruck 

Peña, fue notificada por intermedio de Curadora Ad -Litem (fl. 26, C. 1), 

quien contestó la demanda proponiendo excepción genérica (fl. 27, C.1). 

 

Sobre el particular, es oportuno precisar que el despacho no 

encuentra hechos que constituyan una excepción que se pueda reconocer 

de oficio, conforme a lo dispuesto en el artículo 282 Código General del 

Proceso. Por lo cual, la misma se declara impróspera.  

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que esta 

notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la misma 

no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro del 

término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, razón 

suficientes para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 9 de marzo de 2021 (fl. 03, cdno.1). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $3.900.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de JUNIO de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-00487 

 Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Oswaldo Albarracín Rodríguez. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- En atención a la solicitud vista a folio 21 procedente del apoderado 

especial de la sociedad Finanzauto S.A. BIC, entidad interesada en razón a 

la prelación de la garantía de la mobiliaria, por Secretaría tramítese el oficio 

2376 del 24 de noviembre de 2022 (F. 9- C2), del cual se extraña la 

constancia de envío ante la correspondiente entidad de tránsito. Déjense las 

constancias del caso. 

 

 Una vez hecho lo anterior Secretaría proceda con el  archivo del 

expediente. 

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ab8efd50abf383cef8a65a96a8a0219e691e677c8038c64d61ef904d470cacc

Documento generado en 26/06/2023 11:11:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

Nº 2021-00627. 

Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandada: Carlos Arturo Romero Baraceta. 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado actor mediante 

escrito visible a folio 36 de este cuaderno, con facultad expresa de recibir (F. 

01) y en concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real adelantado por Banco Davivienda S.A.  en contra de 

Carlos Arturo Romero Baraceta, por pago de las cuotas en mora. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

3. Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte actora. 

 

4. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

5. Archivar el expediente dejando las constancias del caso 

 

    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-01273 

Demandante: Systemgroup S.A.S. 

Demandado: José Libardo Gaitán Santamaría. 

 

En atención a la documental que precede el Juzgado Dispone:  

  

 1.- De conformidad con el inciso sexto del artículo 75 del Código 

General de Proceso, se ACEPTA la sustitución del poder que hace Pablo 

Andrés Meneses Ordoñez, apoderado judicial de la demandante.  

 

Por lo cual, se le reconoce personería a Camila Alejandra Salguero 

Alfonso, para que actúe como apoderada de la convocante Systemgroup 

S.A.S., para los fines y en los términos del escrito de sustitución (FL. 20).  

 

2.- Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (F.23), el Despacho le imparte aprobación en la suma de 

$5.807.100.00, 00 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

3.- Por último, Secretaría súrtase el traslado de que tratan los 

artículos 446 y 110 del Código General del Proceso y 9 de la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022, respecto de la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante.  

 

Vencido el término correspondiente, ingrese el proceso al Despacho 

para proveer como corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28cd43b16a22a9121a2c7c67770d0d5bb7488a690140050a4e0d49630a2505b0

Documento generado en 26/06/2023 11:11:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00677 

Demandante: Banco Pichincha S.A. 

Demandado: Wilmer Acuña Gil. 

 

 1.- Comoquiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

ejecutante (F. 17, C. 1) se ajusta a la realidad procesal, y teniendo en cuenta 

que la misma no fue objetada, el Despacho le imparte APROBACIÓN en la 

suma de $67.425.481,00, de conformidad con lo previsto en la regla 3ª del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia   

N° 2022-00257 

Demandante: Clemencia Rubio Bonilla y personas 

indeterminadas que se crean con derecho. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de las partes y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes, lo informado por la Personería 

de Bogotá, quien se dio por enterada del trámite de la referencia, pero 

manifestó que no evidencia situación que requiera su intervención (F. 51).  

 

2.- La comunicación emitida por la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital (Fl. 55), agréguense al plenario y ténganse en cuenta para 

los fines a los que haya lugar.     

 

3.- Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de las partes y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes, lo informado por la Unidad 

Administrativa de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, quien 

aseguró que no tiene solicitud de inscripción del bien objeto de las 

pretensiones (FL. 59).  

 

Así como lo informado por la Secretaría de Gobierno en el sentido que 

“Se consultó el plano de Espacio Público para la movilidad Red Vial (Ver Plano 

4) del decreto 555 de 2021 y no se encuentra afectado por obra pública. (…)”. 

 

 4.- Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de las partes y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes, lo comunicado por la Agencia 

Nacional de Tierras (FL. 54), quien señaló que no le corresponde emitir 

concepto frente a inmuebles urbanos, considerando que la encargada es la 

Alcaldía donde está ubicado el predio. Por lo cual, se:  

 

4.1. OFICIA a la Alcaldía Mayor de Bogotá y a la Alcaldía Local 

respectiva, para que en el término de diez (10) días contados a partir del 

recibo de la comunicación, hagan las declaraciones a que hubiere lugar 

acorde con sus competencias, sobre el bien inmueble ubicado en la ubicado 

en la Carrera 71 No. 52 -56 Apartamento 201 de Bogotá, con CHIP 

AAA0060LFRU y cedula catastral 005507160400102001 del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1229803. 

 



5.- Teniendo en cuenta que según el folio 52 de este cuaderno, se dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto de 23 de enero de 2023 (F. 39) y, de 

conformidad con el inciso séptimo del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se DESIGNA como curador ad litem de las personas que se crean 

con derechos sobre el inmueble a usucapir, al abogado Sergio Mateo Ávila 

Nausa, quien puede ser notificado al correo electrónico 

smavilan@unal.edu.co, para que desempeñe el cargo. 

 

Adviértase al designado que el cargo es de forzosa e inmediata 

aceptación, salvo acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. (Artículo 48, núm. 7° del C.G. del P.) 

 

Comuníquese por el medio más expedito esta decisión al curador 

designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro 

del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le notifique 

su nombramiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

 Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00405. 

Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

 Demandado: Carlos Julio Buitrago Garzón. 

 

De conformidad con lo solicitado por el representante legal de la 

sociedad demandante mediante escrito que precede (F. 21) y, en 

concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. contra Carlos Julio 

Buitrago Garzón, por pago total de la obligación. 

  

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

3. Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte actora. 

 

4.-No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

5. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 145 Hoy 

2 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-00763. 

Demandantes: Banco Finandina S.A 

Demandados: Luz Mery Ospina de Delgado. 

  

Téngase por surtida la notificación de la convocada Luz Mery Ospina 

de Delgado, conforme a lo anotado en auto de 3 de mayo de 2023 (Fl. 16), 

quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteo medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 11 de julio de 2022 (Fl. 7). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.500.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-00977. 

Demandantes: Banco de Bogotá S.A.  

Demandados: Camilo Andrés Cuellar Quiñonez. 

  

Téngase por surtida la notificación del convocado Camilo Andrés 

Cuellar Quiñonez en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 13 

de junio de 2022 (Fl. 16), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteo medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 16 de enero de 2023 (Fl. 13). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.600.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-01267. 

Demandantes: Bancolombia S.A. 

Demandados: Cecilia Moreno Cubillo. 

 

Téngase por surtida la notificación de la convocada Cecilia Moreno 

Cubillo en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 13 de junio de 

2022 (Fl. 8), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteo medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 4 de noviembre de 2022 y corrección el 22 de 

marzo del año en curso (Fls. 3 y 7). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $3.450.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01275 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Antonio Buitrago Rincón. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- Comoquiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

ejecutante (F. 11, C. 1) se ajusta a la realidad procesal, y teniendo en cuenta 

que la misma no fue objetada, el Despacho le imparte APROBACIÓN en la 

suma de $106.835.937,52, de conformidad con lo previsto en la regla 3ª del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 2.- Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con la 

solicitud de renuncia al poder que antecede (FL. 15), se REQUIERE al 

abogado Edwin José Olaya Melo, para que acredite el envío de la 

comunicación a que se refiere el inciso 4° del artículo 76 del Código General 

del Proceso a la entidad demandante. 

 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-01297. 

Demandantes: AECSA S.A. 

Demandados: Juan Carlos González Guacialpud. 

 

Téngase por surtida la notificación del convocado Juan Carlos 

González Guacialpud en la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

13 de junio de 2022 (Fl. 14), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 29 de noviembre de 2022 y corrección el 22 de 

marzo del año en curso (Fls. 7 y 13). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.200.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-01341. 

Demandantes: Bancolombia S.A. 

Demandados: JUC Suministros S.A.S. y Juan Guillermo Urrea 

Cepeda. 

 

Téngase por surtida la notificación de los convocados JUC 

Suministros S.A.S. y Juan Guillermo Urrea Cepeda en la forma indicada en 

el artículo 8 de la ley 2213 de 13 de junio de 2022 (Fl. 7), quienes guardaron 

silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 2 de marzo de 2023 (Fl. 6). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $3.300.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-01347. 

Demandantes: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados: Mireya Sánchez Alfonso.  

  

Téngase por surtida la notificación de la convocada Mireya Sánchez 

Alfonso en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 13 de junio 

de 2022 (Fl. 9), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 22 de marzo de 2022 y su aclaración del 27 de 

abril de 2023 (Fls. 3 y 8). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $3.100.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: Divisorio por venta No. 2022-01515 

Demandante: Néstor Alirio Rodríguez 

Demandado: Claudia Flor Cortés Martínez. 

 

De cara a la documental que antecede, el Despacho DISPONE:  

 

1.- Tener por notificada a la demandada Claudia Flor Cortés Martínez, 

en forma personal del auto que admitió la demanda (Fl. 10), quien dentro 

del término de traslado solicitó amparo de pobreza (Fl. 12).  

 

2.- Comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias de los 

artículos 151 y 152 del Código General del Proceso, el Despacho le OTORGA 

a la demandada Claudia Flor Cortés Martínez, el amparo pobreza requerido. 

 

 En consecuencia, se le designa como apoderado, al abogado Carlos 

David Duque Belalcazar, con correo electrónico cdduqueb@unal.edu.co. 

   

Notifíquese su designación para que proceda a aceptar el cargo para 

el cual fue nombrado en el término de los tres días siguientes a la 

notificación de este proveído, bajo las advertencias de ley (artículo 154 del 

C. G. del P.). Comuníquele por el medio más expedito.  

 

Téngase el término para contestar la demandada suspendido hasta 

cuando el apoderado designado acepte el cargo (inciso 3 artículo 152 del C. 

G. del P.).   

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2023-00027. 

Demandantes: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandados: Martha Rocío Rivera Calderón. 

  

Téngase por surtida la notificación de la convocada Martha Rocío 

Rivera Calderón en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 13 

de junio de 2022 (Fl. 6), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 13 de febrero de 2023 (Fl. 3). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $5.500.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2023-00647 

Demandante: National Security Ltda 

Demandada: Centro De Investigaciones Oncológicas Cio S.A.S. 

 

Revisados los documentos allegados, denominados facturas de venta 

N° 518, 551, 572, 598 y 633, que la parte actora confiere virtualidad 

ejecutiva, se advierte que éstas no cumplen con la totalidad de los requisitos 

legales señalados en la ley comercial para que sean consideradas títulos 

valores, además de los previstos en el artículo 621 del Código de Comercio, 

se encuentran los del artículo 774 ibidem, modificado por el artículo 3º de 

la Ley 1231 de 2008, a cuyo tenor, se lee:  

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario 

Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los 

siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

673. En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de 

vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta 

días calendario siguientes a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia 

en el original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración 

y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están 

sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 

validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 

 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a 

exigir del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de 

una factura que corresponda al negocio causal con indicación del precio 

y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 

 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas 

a las señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título 

valor de las facturas.” (Subrayado propio) 

 



Descendiendo al caso en concreto, analizadas las anteriores 

exigencias en los instrumentos que se aportaron como base del recaudo, se 

tiene que, se omitió aportar constancia de su recibido en medio electrónico. 

 

Se precisa que, en el escrito de demanda no se hizo mención sobre la 

forma se entregaron las facturas, ni se allegó prueba al respecto, por lo cual 

son inciertas las fechas en que presuntamente fueron conocidas. 

 

Aúnese que es obligación del emisor o facturador “dejar constancia 

electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el 

RADIAN (…)”, conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 

2.2.2.53.4 del Decreto 1154 del 20 de agosto de 2020. 

  

En conclusión, comoquiera que los documentos aportados no reúnen 

a plenitud los requisitos legales exigidos, no se les puede atribuir el carácter 

de títulos valores. En consecuencia, se dispondrá negar la orden de pago.  

 

Por lo expuesto el despacho, RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado por National Security 

Ltda en contra G Centro De Investigaciones Oncológicas Cio S.A.S. 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

 3.- Déjense las constancias respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00619 

Acreedor: Confirmeza S.A.S. 

Garante: Harold Armando Chaux Osorio. 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que el formulario de 

registro de ejecución del vehículo de placas EOK-355, fue inscrito ante 

Confecámaras el 15 de febrero de 2022, lo que da lugar a la terminación 

de la ejecución, según la fecha de radicación de la solicitud, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 31 del Decreto 400 de 2014, que señala:   

 

“Artículo 31. Formulario de registro de terminación de la 

ejecución. Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de 

inscribir un formulario de ejecución en cualquier momento deberá 

inscribir un formulario de registro de terminación de la ejecución 

cuando:(…) 

 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución”. 

(Se resalta). 

 

En efecto, paso más de un año meses para la radicación de la solicitud 

de aprehensión, pues la misma fue radicada hasta el pasado 2 de junio del 

año que avanza, una vez vencido el interregno en comento.     

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega presentada por 

Confirmeza S.A.S. en contra Harold Armando Chaux Osorio. 

  

2.- Toda vez que la solicitud de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso: Verbal de Resolución de Contrato N° 2023-00563 

Demandante: DF&MA S.A.S. 

Demandado: Soluciones Agroindustriales y Jose Farid Urueña 

Bonilla. 

 

Sería del caso avocar conocimiento de la acción de la referencia, sin 

embargo, ello no es posible debido a que este Despacho no es competente 

para conocer del asunto, en razón del factor objetivo de la cuantía, según a 

lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

 En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($46.400.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $40.120.000,00, en punto.  

 

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  



SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

   

   

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo Quirografario N. 2023-00603 

  Demandante: Andrés Raúl Acevedo Gómez. 

Demandados: Richard Ignacio Jiménez Martínez. 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para 

conocer el asunto de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, 

por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($46.400.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $ 13.325.400,00, en punto. 

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 



TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-00603 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N. 2023-00609 

  Demandante: Amalida Angarita Aguiar. 

Demandados: Jhon Guillermo Rincón Ávila. 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para 

conocer el asunto de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, 

por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($46.400.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $ 2.400.000,00, en punto. 

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 



TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-00609 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo Quirografario N. 2023-00653 

Demandante: Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra 

Cartera. 

Demandados: Augusto Amaya Pataquiva. 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para 

conocer el asunto de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, 

por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($46.400.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $ $39.717.548,00, en punto. 

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  



SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-00653 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00447 

Acreedor: Banco Santander De Negocios Colombia S.A. 

Deudor: Franco Barrera Alejandro. 

 

En atención a la documental que precede, se Dispone:    

 

1.- De cara a lo solicitado por el apoderado de la parte actora (FL. 4), 

en concordancia con el inciso primero del artículo 92 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la solicitud de la referencia.   

 

2.- Por ello, el juzgado se abstiene de resolver sobre la admisión de la 

demanda presentada, por sustracción de materia.  

 

3.- Ahora bien, teniendo en cuenta que la solicitud se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, 

los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

4.- Sin condena en perjuicios al no practicarse la medida cautelar 

decretada.  

 

5.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00331  

Demandante: Christian Fernando Cardona Nieto Y Cía. S.A.S. 

Demandada: Rhino Asv Constructores S.A.S. y Yenly Norela 

Claro Bermúdez. 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto del 19 de mayo de 2023. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso ejecutivo quirografario adelantado por 

Christian Fernando Cardona Nieto Y Cía. S.A.S. contra Rhino Asv 

Constructores S.A.S. y Yenly Norela Claro Bermúdez. 

  

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Divisorio material No. 2023-00333 

Demandante: Wilmar Suarez Eslava. 

Demandada: Mary Luz Moque Moya. 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto del 19 de mayo de 2023. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso divisorio adelantado por Wilmar Suárez 

Eslava contra Mary Luz Moque Moya. 

  

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal No. 2023-00337 

Demandante: José Fernando Martínez Cadena. 

Demandada: Inversiones Inmobiliarias Fiori S.A. Y Fiduciaria 

Bogotá. 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto del 19 de mayo de 2023. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso verbal adelantado por José Fernando 

Martínez Cadena contra Inversiones Inmobiliarias Fiori S.A. Y Fiduciaria 

Bogotá. 

  

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

14 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario No 2023-00377  

Demandante: Banco Mibanco S.A. 

Demandada: Blanca Cilenia Gutiérrez Sánchez. 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto del 24 de mayo de 2023. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso ejecutivo quirografario adelantado por 

Banco Mibanco S.A. contra Blanca Cilenia Gutiérrez Sánchez. 

  

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte.  

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2023-00197. 

Demandantes: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandados: Ana Milena Raga Amador. 

 

Téngase por surtida la notificación de la convocada Ana Milena Raga 

Amador en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 13 de junio 

de 2022 (Fl. 4), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 16 de marzo de 2023 (Fl. 3). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.800.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2023-00217. 

Demandantes: Bancolombia S.A. 

Demandados: Distribuidora José A S.A.S. y José Andrés 

Lobatón Sánchez. 

  

Téngase por surtida la notificación de los convocados Distribuidora 

José A S.A.S. y José Andrés Lobatón Sánchez en la forma indicada en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 13 de junio de 2022 (Fl. 4), quienes guardaron 

silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 22 de marzo de 2023 (Fl. 3). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.400.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Aprehensión y Entrega N° 2023-00371 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Adriana Patricia Herrera Hurtado. 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto del 24 de mayo de 2023. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso de aprehensión y entrega adelantado por 

Bancolombia S.A. contra Adriana Patricia Herrera Hurtado. 

  

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte.  

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8bd88cbd5e0f6b5d9c888ae88ba41c8fdaaa60c7f4540a539d8098d1d3a1be2

Documento generado en 26/06/2023 09:42:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-01160 

Demandante: Banco De Occidente S.A. 

Demandado: Angélica Johanna Alarcón Molano.  

  

Vista la documental enviada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 
 

1.- TENER POR NOTIFICADA del mandamiento de pago a la 

demandada Angélica Johanna Alarcón Molano desde el 11 de abril de 

2023, bajo las premisas de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

legal no contestó la demanda ni formuló medio de defensa. 

2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que 

la misma no contestó la demanda dentro del término legal, ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la 

demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 7 de octubre de 2022.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $3.865.000 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 94 Hoy 27 de junio de 

2023 El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2023-00179. 

Demandantes: Banco de Occidente. 

Demandados: Froilán Alonso Daza. 

 

Téngase por surtida la notificación del convocado Froilán Alonso Daza 

en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 13 de junio de 2022 

(Fl. 4), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 8 de marzo de 2023 (Fl. 3). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $6.800.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00303 

Acreedor: Gm Financial Colombia S.A. 

Garante: Cecilia Edelmira Méndez De Rodríguez. 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto del 8 de mayo de 2023. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso de aprehensión y entrega adelantado por 

Gm Financial Colombia S.A. contra Cecilia Edelmira Méndez De Rodríguez. 

  

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-01423. 

Demandantes: Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandados: Álvaro Enrique Parra Benavides. 

 

Téngase por surtida la notificación del convocado Álvaro Enrique 

Parra Benavides en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 13 

de junio de 2022 (Fl. 5), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 12 de diciembre de 2022 (Fl. 3). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.560.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2023-00173. 

Demandantes: Banco de Bogotá S.A.  

Demandados: Jonathan Arcila Echeverry. 

  

Téngase por surtida la notificación del convocado Jonathan Arcila 

Echeverry en la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022 (Fl. 5), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 8 de marzo de 2023 (Fl. 3). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $3.050.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-01367. 

Demandantes: AECSA S.A. 

Demandados: Maritza Contreras Riveros. 

  

Téngase por surtida la notificación de la convocada Maritza Contreras 

Riveros en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 13 de junio 

de 2022 (Fl. 6), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 28 de noviembre de 2022 (Fl. 3). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $4.550.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 



Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0478adad0db69f6d1357b533ffe2d1902b048565cb0a078dd302794fb0cb79d1

Documento generado en 24/06/2023 07:24:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Para La Efectivad De La Garantía Real No. 

2023-00643 

Demandante: Fondo Nacional Del Ahorro. 

Demandado: Bertilde Amador García y Héctor Leonel Sánchez 

Murcia. 

 

 

Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a 

librar la orden de pago solicitada, encuentra el Juzgado que no concurren 

cabalmente las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

Inicialmente tenemos que una de las características principales de los 

procesos ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial 

pretendido en la demanda, sea cual fuere la subespecie de ejecución de que 

se trate. Y esa certidumbre prima facie la otorga de modo objetivo el 

documento simple o complejo que sine qua non se anexa a la demanda, por 

lo cual la esencia de cualquier proceso de ejecución la constituye la 

existencia de un título ejecutivo. 

 

De acuerdo con lo anterior, se tiene que el título ejecutivo debe revestir 

ciertas características y especificas exigencias, unas de orden formal y otras 

de carácter sustancial. Las de carácter formal se concretan en la 

autenticidad y en la procedencia del título y las de orden material, en la 

claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación de la cual da cuenta 

éste. 

  

En el caso concreto, el contrato de mutuo allegado como fundamento 

de la demanda carece de los requisitos de claridad, ser expreso y 

actualmente exigible, que se deben pregonar del documento que se pretende 

erigir como título ejecutivo, pues, aquel refiere que la suma ejecutada se 

cancelaría en el término de  180 cuotas mensuales, no se consignó la fecha 

de vencimiento, la data y el valor de la primera cuota, el día de pago mensual 

de cada instalamento, sin que se pueda establecer entonces, cuándo será 

exigible la obligación y el valor exacto de las cuotas adeudadas. 

 

           En efecto, en la Escritura Pública número 989 del 6 de mayo de 2011 

de la Notaría Única del Círculo de Mosquera, se prescribió  que la obligación 

será pagadera en un término inicial de “QUINCE (15) años y en CIENTO 

CINCUENTA (150) cuotas mensuales sucesivas” y precisando que “(…) 

siendo el valor de la primera cuota el señalado en documento privado y el 

plan de amortización que forman parte integrante de este contrato de mutuo, 

siendo pagadera la primera de ellas a los treinta (30) días calendario 

contados a la fecha de desembolso del crédito(…)” (Se resaltó y subrayó), de 

lo cual se puede concluir que estamos en presencia de un título complejo, 

por lo que él solo documento arrimado como base de recaudo no es 

suficiente para sustentar la ejecución en contra del demandado, pues, se 



encuentra ausente el referido documento privado, elemento fundamental 

para establecer el valor de las cuotas en mora y constitutivo como parte 

integral del crédito.  

 

           Obsérvese que el instrumento denominado “ESTADO DE CUENTA”, 

no es el documento privado donde se pueda determinar el valor y fecha de 

la primera cuota. 

 

Por lo expuesto el despacho, RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado por el Fondo Nacional 

del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Bertilde Amador García y 

Héctor Leonel Sánchez Murcia. 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

 3.- Déjense las constancias respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-00643 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00681. 

Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado: José Carlos Flórez Giraldo. 

 

Téngase por surtida la notificación del convocado José Carlos Flórez 

Giraldo, en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso (FLS. 4 y 7), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 24 junio de 2022 (F. 3 – C1). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $3.200.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 



Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd386859940b4503732a929c42274ed669d5dddff53c35d0f91bbb5a54b9aa18

Documento generado en 24/06/2023 07:24:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-01081. 

Demandantes: AECSA S.A. 

Demandados: Ricardo Sanabria Moreno. 

  

Téngase por surtida la notificación del convocado Ricardo Sanabria 

Moreno en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 13 de junio 

de 2022 (Fl. 7), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteo medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 23 de septiembre de 2022 (Fl. 7). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $3.350.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 94 Hoy 

27 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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